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I. INTRODUCCION 

 

 
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla ha formulado el Plan de Desarrollo 2024–2027 
“Barranquilla a Otro Nivel”, el cual estructura la gestión administrativa en torno a diez pilares 
estratégicos que abarcan desde la seguridad y la educación, hasta la movilidad, salud, ambiente y gestión 
social. Este plan busca promover el desarrollo integral de la ciudad, a través de acciones y metas 
diseñadas bajo un estricto marco de legalidad, para lo cual se considera esencial el acompañamiento 
jurídico desde la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
En este contexto, el proyecto “Apoyo a la Defensa Jurídica del Distrito de Barranquilla”, incluido en el 
artículo 23.1.4 del Plan de Desarrollo, tiene como objetivo fortalecer la capacidad institucional para 
atender de manera eficiente los procesos judiciales y extrajudiciales en los que el Distrito es parte. La 
iniciativa contempla acciones dirigidas a la prevención del daño antijurídico, seguimiento de procesos 
activos y estrategias jurídicas integrales que protejan los intereses financieros de la ciudad. 
 
Durante los últimos años, el volumen de litigios contra el Distrito ha sido considerable. Solo en 2024 se 
recibieron 4.283 acciones de tutela y cursan actualmente más de 4.195 procesos judiciales. Esta carga 
demanda una atención oportuna y especializada, razón por la cual se hace indispensable la contratación 
de abogados con experiencia, ya que el personal de planta no cuenta con la especialización requerida 
para asumir dicha responsabilidad. 
 
El proyecto también contempla la participación activa en comités y audiencias, como lo demuestran las 
16 sesiones de conciliación y las 3.729 audiencias de insolvencia celebradas en 2024, con una asistencia 
del 100% por parte de los apoderados del Distrito. Este nivel de compromiso evidencia la importancia de 
contar con un equipo jurídico robusto y especializado que garantice una defensa técnica efectiva y 
prevenga fallos adversos que puedan impactar negativamente el presupuesto distrital. 
 
En conclusión, la continuidad del proyecto “Apoyo a la Defensa Jurídica” durante la vigencia 2025 es 
fundamental para proteger los intereses legales y financieros del Distrito. Su ejecución requiere la 
contratación de profesionales del derecho con la formación y experiencia adecuadas, quienes no solo 
representen judicialmente al Distrito, sino que también contribuyan a prevenir errores jurídicos que 
puedan derivar en condenas económicas contra la administración. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 
 



 

 

 
 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información junio 20251 
 
Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó una 
disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2024 (57,2%). 
 
 

 
 
 
En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,3%, 
lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). 
La tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 60,9%, estas tasas en junio 
de 2024 fueron 67,0% y 60,1%, respectivamente. 
 
PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - Junio de 2025 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó una 
disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2024 (57,2%). 2 
 

 
1 Dane/estadísticas/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (31 de julio de 2025) 
2 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 

 
 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,3%, 
lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). 
La tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 60,9%, estas tasas en junio 
de 2024 fueron 67,0% y 60,1%, respectivamente.3 
 

 
 
 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre abril - junio 2025 fue 8,8%, lo que representó 
una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre abril - junio 2024 (10,4%). La tasa 
global de participación se ubicó en 63,9%, siendo similar a la registrada en el mismo periodo del año 
anterior. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,2%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al trimestre abril - junio 2024 (57,3%). 4 
 

 
3 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 
4 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 

 
 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre abril - junio 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,7%, lo que representó una disminución de 1,6 puntos porcentuales respecto al trimestre abril - junio 
2024 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 66,3% y la tasa de ocupación en 60,5%, estas 
tasas en el mismo periodo del año anterior fueron 66,9% y 60,0%, respectivamente.5 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes junio 2025 
 
En el mes de junio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.753 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Industrias manufactureras (1,4 puntos porcentuales); Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana (1,1 puntos porcentuales) y Suministro de electricidad, gas, agua y gestión 
de desechos^ (0,6 puntos porcentuales).6 
 

 
5 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 
6 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes junio 2025 
 
En junio de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, empleado particular fueron las posiciones 
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 
1,9 y 1,3 puntos porcentuales, respectivamente.7 
 

 
 

 
7 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre abril - junio 2025 
 

Para el trimestre abril - junio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (14,5%) e Ibagué (12,9%). Las 
ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (7,7%), Medellín A.M. (7,6%) y 
Bucaramanga A.M. (7,3%).8 
 

 
 
 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
Junio 20259 

 

 
 

 
8 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 
9 Dane/presentacion-rueda-de-prensa-GEIH-jun2025.pdf (31 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Mayo de 202510 
 
 
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
En mayo de 2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 
 
 
 

 
10 Dane.gov.co/encuesta-mensual-de-servicios-EMS (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (mayo 2025/ mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. 11 
 
 

 
 
 

 
11 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (mayo 2025/ mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024.12 
 

 
 

 
12 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(mayo 2025/ mayo 2024) 
 
En mayo de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con mayo de 2024.13 
 

 
 

 
13 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (enero - mayo 2025 / enero - mayo 2024) 
 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 
 
 

 
 
 

 
14 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (junio 2024 - mayo 2025 / junio 2023 - mayo 2024) 
 
En el año móvil hasta mayo de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, cuatro presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido 
hasta mayo de 2024.15 
 

 
 
 

 
15 Dane.gov.co/boletin-EMS-may2025.pdf (15 de julio de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

 
 

III. TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA 
PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA ANTE LOS 
DISTINTOS DESPACHOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS”. 
 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, se requiere un contrato de prestación de servicios, 
dos profesionales del derecho con experiencia comprobada, para ejercer la defensa de los intereses del 
Distrito en distintas instancias judiciales y administrativas del Estado. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 

 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

1. 

Abogado con 21 
meses de 
experiencia en la 
realización de 
actividades 
relacionadas con 
las que se 
pretende 
contratar. 

1. Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas por el Secretario Jurídico 
o la persona que este delegue para tal fin. 

2. Emitir conceptos verbales o escritos, según corresponda, sobre los asuntos que le 
sean consultados. 

3. Recibir los documentos requeridos para el desarrollo de su gestión y regresarlos 
oportunamente, para que sean debidamente archivados. 

4. Reclamar los procesos asignados y los poderes para actuar dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes de haber sido informado sobre la asignación del proceso. 

5. Abrir una cuenta de correo electrónico, e informar el nombre a la secretaría Jurídica 
Distrital, para ser utilizada y revisada constantemente como medio de comunicación 
directa con la Secretaría 

6. Conocer y aplicar los protocolos de defensa entregados por la Secretaría Jurídica 
Distrital 

7. Una vez asignado el proceso el contratista deberá solicitar la entrega del poder 
respectivo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a ser informado de la 
asignación del proceso. 

8. Aportar los poderes otorgados con el respectivo recibido del despacho Judicial o 
administrativo correspondiente, dentro de los 5 días siguientes a su presentación o a 
más tardar con el informe de gestión mensual al que corresponda. 

9. Contestar oportunamente las demandas en los procesos que le sean asignados. 
10. Aportar copia de las actas de las audiencias, contestaciones de demandas, alegatos y 

demás escritos presentados en ejercicio de la defensa jurídica, con su respectivo 
recibido junto con el informe de gestión mensual. 

11. Tramitar la ficha técnica para ser presentada ante el Comité de Conciliación 
inmediatamente reciba la solicitud de conciliación judicial y/o prejudicial proveniente 
del interesado y antes de la fijación de la audiencia de conciliación respectiva. 

12. Emitir concepto por escrito y sustentar la ficha técnica respectiva del caso que amerite 
ser llevado a Comité de Conciliación. 

13. Con el fin de obtener el certificado de supervisión, como requisito previo al pago de 
honorarios mensuales, el contratista deberá presentar informe mensual de gestión 
adjuntando copia de todas las actuaciones procesales que se surtan dentro de cada 
uno de los procesos con el fin de mantener actualizado el archivo físico de cada 
expediente. 

14. Aportar copia autentica de las sentencias ejecutoriadas, falladas en contra del Distrito 
acompañada de concepto jurídico en el cual se detallen los antecedentes del proceso, 
la cuantía de la condena y la viabilidad o no del pago de la misma. 

15. Presentar concepto sobre la viabilidad de iniciar acciones de repetición en los cuales 
el Distrito haya sido condenado al pago de una suma de dinero. De igual manera 
dentro del término legal hacer uso de la figura del llamamiento en garantía en los 
casos en que sea procedente. 

16. Asistir oportunamente a las audiencias fijadas por los despachos judiciales donde se 
encuentren los procesos a su cargo, así como contestar dentro de la oportunidad 
procesal los procesos asignados y en los cuales el Distrito de Barranquilla funge como 
parte. 

$ 12.480.000 



 

 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

17. Entregar oportunamente a la Secretaría Jurídica Distrital, la copia de sus actuaciones 
con la finalidad de mantener los archivos de los expedientes completos y actualizados, 
verificando el archivo de cada actuación en la carpeta correspondiente. 

18. En el evento en que el profesional del derecho considere no oportuna o improcedente 
la apelación de fallos proferidos en contra del Distrito de Barranquilla, deberá obtener 
previamente autorización parte del Secretario Jurídico para eximirse de la 
responsabilidad de presentación de apelación correspondiente. 

19. Seguir los lineamientos impartidos por la Secretaría Jurídica Distrital en el 
establecimiento de la defensa en los procesos que le sean entregados. 

20. En el evento de terminación anticipada de contrato, deberá hacer entrega formal de 
la totalidad de las actuaciones y de los expedientes que le hayan sido asignados hasta 
la fecha de ejecución del contrato. 

21. En el evento que el contratista requiera de dependiente judicial para desarrollar 
actividades relacionadas con el objeto del contrato, deberá realizar presentación 
formal y por escrito del profesional o la persona que realizará tal labor ante la 
Secretaría Jurídica, sin que se entienda que el último tiene vinculación laboral o 
contractual alguna con el Distrito de Barranquilla. 

22. Hacer uso eficiente de la herramienta oficial de comunicaciones, peticiones y 
solicitudes- SIGOB, para lo cual deberá tramitar los asuntos que le sean asignados 
garantizando que las respuestas sean tramitadas a través de la correspondencia 
derivada para permitir la trazabilidad de la petición. En todo caso el contratista deberá 
oportunamente darle de baja al documento señalando la opción que así corresponda. 

2 

Abogado con 40 
meses de 
experiencia en la 
realización de 
actividades 
relacionadas con 
las que se 
pretende 
contratar. 

1. Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas por el Secretario Jurídico 
o la persona que este delegue para tal fin. 

2. Emitir conceptos verbales o escritos, según corresponda, sobre los asuntos que le 
sean consultados. 

3. Recibir los documentos requeridos para el desarrollo de su gestión y regresarlos 
oportunamente, para que sean debidamente archivados. 

4. Reclamar los procesos asignados y los poderes para actuar dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes de haber sido informado sobre la asignación del proceso. 

5. Abrir una cuenta de correo electrónico, e informar el nombre a la secretaría Jurídica 
Distrital, para ser utilizada y revisada constantemente como medio de comunicación 
directa con la Secretaría 

6. Conocer y aplicar los protocolos de defensa entregados por la Secretaría Jurídica 
Distrital 

7. Una vez asignado el proceso el contratista deberá solicitar la entrega del poder 
respectivo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a ser informado de la 
asignación del proceso. 

8. Aportar los poderes otorgados con el respectivo recibido del despacho Judicial o 
administrativo correspondiente, dentro de los 5 días siguientes a su presentación o a 
más tardar con el informe de gestión mensual al que corresponda. 

9. Contestar oportunamente las demandas en los procesos que le sean asignados. 
10. Aportar copia de las actas de las audiencias, contestaciones de demandas, alegatos y 

demás escritos presentados en ejercicio de la defensa jurídica, con su respectivo 
recibido junto con el informe de gestión mensual. 

11. Tramitar la ficha técnica para ser presentada ante el Comité de Conciliación 
inmediatamente reciba la solicitud de conciliación judicial y/o prejudicial proveniente 
del interesado y antes de la fijación de la audiencia de conciliación respectiva. 

12. Emitir concepto por escrito y sustentar la ficha técnica respectiva del caso que amerite 
ser llevado a Comité de Conciliación. 

13. Con el fin de obtener el certificado de supervisión, como requisito previo al pago de 
honorarios mensuales, el contratista deberá presentar informe mensual de gestión 
adjuntando copia de todas las actuaciones procesales que se surtan dentro de cada 
uno de los procesos con el fin de mantener actualizado el archivo físico de cada 
expediente. 

14. Aportar copia autentica de las sentencias ejecutoriadas, falladas en contra del Distrito 
acompañada de concepto jurídico en el cual se detallen los antecedentes del proceso, 
la cuantía de la condena y la viabilidad o no del pago de la misma. 

15. Presentar concepto sobre la viabilidad de iniciar acciones de repetición en los cuales 
el Distrito haya sido condenado al pago de una suma de dinero. De igual manera 
dentro del término legal hacer uso de la figura del llamamiento en garantía en los 
casos en que sea procedente. 

$ 18.000.000 



 

 

No. PERFIL OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR DEL 
CONTRATO 

16. Asistir oportunamente a las audiencias fijadas por los despachos judiciales donde se 
encuentren los procesos a su cargo, así como contestar dentro de la oportunidad 
procesal los procesos asignados y en los cuales el Distrito de Barranquilla funge como 
parte. 

17. Entregar oportunamente a la Secretaría Jurídica Distrital, la copia de sus actuaciones 
con la finalidad de mantener los archivos de los expedientes completos y actualizados, 
verificando el archivo de cada actuación en la carpeta correspondiente. 

18. En el evento en que el profesional del derecho considere no oportuna o improcedente 
la apelación de fallos proferidos en contra del Distrito de Barranquilla, deberá obtener 
previamente autorización por parte del Secretario Jurídico para eximirse de la 
responsabilidad de presentación de apelación correspondiente. 

19. Seguir los lineamientos impartidos por la Secretaría Jurídica Distrital en el 
establecimiento de la defensa en los procesos que le sean entregados. 

20. En el evento de terminación anticipada de contrato, deberá hacer entrega formal de 
la totalidad de las actuaciones y de los expedientes que le hayan sido asignados hasta 
la fecha de ejecución del contrato. 

21. En el evento que el contratista requiera de dependiente judicial para desarrollar 
actividades relacionadas con el objeto del contrato, deberá realizar presentación 
formal y por escrito del profesional o la persona que realizará tal labor ante la 
Secretaría Jurídica, sin que se entienda que el último tiene vinculación laboral o 
contractual alguna con el Distrito de Barranquilla. 

22. Hacer uso eficiente de la herramienta oficial de comunicaciones, peticiones y 
solicitudes- SIGOB, para lo cual deberá tramitar los asuntos que le sean asignados 
garantizando que las respuestas sean tramitadas a través de la correspondencia 
derivada para permitir la trazabilidad de la petición. En todo caso el contratista deberá 
oportunamente darle de baja al documento señalando la opción que así corresponda. 

 
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

Jurídica del Distrito.  
5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
7. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones 

y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños 
ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

8. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

9. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

10. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP II 
dentro de los tres (3) días siguientes a la publicación del proceso. 

11. Colgar en la plataforma del SECOP II el respectivo informe de gestión, la acreditación del pago 
de la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y la cuenta de cobro o factura 
correspondiente, una vez sea aprobado el contenido del informe y verificado el cumplimiento 
de las actividades asignadas. 



 

 

 
12. En caso de requerirse, constituir las pólizas establecidas en el contrato, en el plazo máximo de 

tres (03 días hábiles siguientes a la suscripción del documento contractual so pena que se 
ejecuten las multas y sanciones estipuladas en el contrato y/o clausula penal conforme a lo 
establecido en el Decreto No. 0513 de agosto 4 de 2014. 

13. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
 
 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA16 
 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo agosto 02 
de 2024 a agosto 01 de 2025 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 7864 contratos por valor 
de $564 mil M donde participaron 5755 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Es importante observar las gráficas a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos 
con objetos relacionados al expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales 
con una participación del 100% (7861 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de 
$563,95 mil M de los contratos ejecutados igualmente para proponentes no plurales: 
 

 
16 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ago 02-2024 a Ago 01-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 

 
 

 
 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período agosto 02 de 2024 a agosto 01 de 
2025, comparado con la vigencia anterior y actual: 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$564.003.261.555 cuyo código clasificador de naciones unidas está relacionado con el descrito en el 
presente análisis, se describe la gráfica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionado en el presente estudio 
y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa registra un Valor Total Estimado de $564.003.261.555 en este tipo de procesos: 
 

 
 



 

 

 
 
V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 

 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias agosto 02 de 2024 a agosto 01 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 7864 
contratos y se estima que el valor de estos fue de $564 mil millones de pesos aproximadamente: 
 

 
 

 
17 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ago 02-2024 a Ago 01-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,96% del Departamento del 
Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,86%: 

 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (7858), son contratistas nacionales: 
 

 
 



 

 

 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente estudio, se observa que la 
clasificación de bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2024 
de 22.24% y de la vigencia 2025 de 77,76%: 
 

 
 
 
Consulta de Históricos 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2024 
CD-45-2024-
0418 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

10 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ASESORÍA PARA EJERCER LA DEFENSA 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS. 

$ 60.000.000 

2024 
CD-45-2024-
0408 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

10 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ASESORÍA PARA EJERCER LA DEFENSA 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS. 

$ 40.000.000 

2023 
CD-45-2023-
1350 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

9 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ASESORÍA PARA EJERCER LA DEFENSA 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS. 

$ 54.000.000 

2023 
CD-45-2023-
1305 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

7 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
DE ASESORÍA PARA EJERCER LA DEFENSA 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS. 

$ 28.000.000 

2022 
CD-45-2022-
1125 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

10 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS. 

$ 60.000.000 

2022 
CD-45-2022-
1131 

Contratación 
directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

339 (Días) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA ANTE LOS DISTINTOS 
DESPACHOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS. 

$ 47.250.000 

 



 

 

 
 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/L ($30.480.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato. El futuro contrato tendrá un plazo hasta diciembre (31) 
treinta y uno de 2024, contado a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.18 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su 
contratación directa. 
 
 
Para constancia se firma en agosto de 2025. 
 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO BUITRAGO NAVARRO 
Analista – Of. Compras 
Secretaría General del Distrito 

 
18 Funciónpública/gestornormativo/Ley-1150-de-2007 
Funciónpública/gestornormativo/Decreto-1082-de-2015-Sector-Administrativo-de-Planeación-Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

